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El Bdetín Oficial eaaewademar6 anualmente hs 
coplas Isgziizadaas de todos los decretos y reso- 
luciones que reciba para su pubIS~~lcióu, las que 
estarán a disposición del písbUm. 

M. de Salud PSibIiica - Resolw~ón No 81-D 4 
15-3-93. 

Artíciilo 19 - Con vigencia al  2 de motrzol 
d e  1992, aceptar la renuncia presentada poi la 
señora Claulia Alejandra Arias d e  Salom, D. 
N. 1. N? 16.576.017, legajo No 16.969, a l  car- 
go de agrupamiento P, subgiupo 3, vategr?i.ia 
A, liceilciada en kinesiología y fisiotempia del 
Hospital Materno Infantil, con u? réji~ieri Ito- 
rario de treinta (30) horas seinana!es, por iazo- 
nes de índole particular. 

M. de Salud FhPiíiblica - Resoluciíhn N? S2-D - 
15-3-93 - Expte. No 4@41/91 - &digo 76. 

Artículo 1 Q  - Modificar la resolución minis- 
terial No 113-D de fecha 11 de mayo de 1992, 
dejando establecido que se acepta la ~enuncra 
por iazones de índole particular del do.ct~r  
Víctor Alberto Zeiturie, DNII No 12.220.474, 
legajo No 54.757, :11 cargo de categoría E. 

-- 
M. de Salud Bública - Resolución No 83-D - 
15-3-93 - Expte. NQ 25.009/92 - &digo 121. 

Artículo lo - Con vigencia al 161 dd setiem- 
bre de 1992, aceptar la  renuncii: presentda 

por la s,eriora Catalina Huertas de 6=a8&r'o, " d .  

6. N? 6.343.551, legajo N? 62.850, a1 cr:_u 
de sgriip,amiento MSG, subqrilpo :, caielciria 
F, ordenanza de la Dirección d e  Primer Ni..üi 
de Atención Area Capital, con un rkgixen 1,:;- 
rario de cuarenta y c ~ ~ ~ t r o  (44) lloras semaii,~- 
les, mayor joimada de trabajo, para acogerse 
a los beneficios de ?a jubilación por irvnlidez. 

hlhisterio de Salud Pública - Resolución N? 
84-D - ES./b%f931.- 

ArSculo lo - Con vigencia al 01 de junio 
de 1992, aceptar la renuncia presentadn por la 
sefioia Lita hlercedes López de Pinko, L.C. NO 
3.280.832, leqajo No (315.258, al r a ~ g o  de agru- 
pamiento E, subgrupo 2, categarki L, lefa del 
Servicio Supervisión del Depertain-ilto de En- 
fermería del hospital "San Eernard~", con un 
rBgiineii horni-io d e  c~iarenta J cuatro (44) ho- 
1-as sen:arrales - mayor jornadz rle tiabajo, para 
acogerse a los beneficios de la jubilación ordi- 
n a i a  especial. 

Art. 20 - Con igual vigencia, defar sin cfrcto 
la asigriación interina d e  función y la sobreasiq- 
nación por función jerárquica como jefa (le1 Ser- 
vicio Cupcivisión del Departamento de Eniser- 
wei-ía del hospital "San Bernardo", oforgcidas 
por resolución nxnisterial No 1.177, J e  fecha 
(Y5 de junio de 1991, a la señora Lita Mercedes 
López de Pinto, L.C. No 3.280.832, legajo 
No 06.258. 






























